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En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
doce de enero ae mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPON,GO: 

Artículo único.-Se prorroga hasta el dia dos de marzo pro
ximo la suspensión total de la aplicación de los derechos aran
celarios a la importación de «slabs» de más de mil kilogramos 
con espesor superior a ciento veinte milimetros, clasificados en 
la partida setEnta y tres punto cero siete B cuatro a, suspensión 
que fué dispuesta por Decreto dos mil quinientos ochenta y un0 
de dieciocho de agosto del año mil novecientos sesenta Y, cuatro. 

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrld 
a trece de enero de mil novecientos sesenta y ocho, 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio, 
FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

CORRECCION de errores del Decreto 2727/1967, de 
11 de noviembre, por el que se reestructura la par· 
tida arancelaria 84.45 y se incluyen en la l i sta-apén
dice del Arancel determinadas máquinas correspon· 
dientes a dicha partida. 

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
del citado Decreto, inserto en el «Boletin Oficial del Estadp» 
número 273, de fecha 15 de noviembre de 1967, páginas 15791 
a 15794, a continuación se transcriben las oportunas rectifica
ciones: 

Los números 3 a 16, que aparecen impresos con el margen 
corrido a la derecha como si correspondiesen a la posición 
84.45 C.2.a., en realidad deben figurar con la posición 84.45 C.3, 
84.45 C.4, etc. 

La posiclón 84.45 C.ll, dice : «máquinas de formar, etc.», debe 
decir: «máquinas de forjar, etc.» 

En el artículo segundo, entre las líneas 16 Y 17 de las posi
ciones arancelarias incluidas en la relación-apéndice, debe inser-
tarse la siguiente: 
máqumas verticales para hacer fondos de depó-

sitos. 84.45 C.10 1 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

ORDEN de 19 de diciembre f!,e 1967 por la que se 
aprueba el Reglamento del Consejo Nq,ciqnal de 
Prensa. 

Ilustrisimos señores: 

De conformidad con la propuesta de modificación elaborada 
por el propio órgano consultivo Y asesor Y con las modifica
ciones int roducidas en la Orden de 13 de octubre de 1962 por 
las de 7 de septiembre de 1964, 15 de diciembre de 1965, 11 de 
enero de 1966 Y 16 de diciembre de 1967, he tenido a bien dis
poner: 

1.0 Se aprueba el Reglamento del ' Consejo Nacional de 
Prensa que a continuación se inserta. 

2.0 Queda derogado el Reglamento del aludido Consejo Na-
cional, aprobado por Orden de 31 de enero de 1963. 

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Pios guarde a VV. II. muchos años. 
Ma<;lrid, 19 de diciembre de 1967. 

FRAGA IRIBARNE 

limos. Sr~s. S\lbsecretario de Información Y Turismo Y pirector 
general de Prensa. 

REGLAMENTO DEL CONSEJO NACIONAL DE PRENSA 

CAPITULO PRIMERO 

Del carácter y funciones del, Consejo Nacional ele Prensa 

Artículo 1.0 El Consejo Nacional de Prensa es el órgano 
consultivo Y asesor del Ministerio de Información y Turismo en 
materias relacionadas con las actividades informativas desarro
lladas a través de los medios de difusión. 

Art. 2.0 El tratamiento del Consejo Nacional de Prensa es 
impersonal. Estará acogido al patrociniO del ApóstOl San Pablo 
Y celebrará su fiesta mayor el dia 29 de junio. 

Art. 3.0 El Consejo Nacional de Prensa funcionará orgáni
camente adscrito a la Dirección General de Prensa del Minis
terio de Información Y Turismo. 

Art. 4.0 En el ejercicio de su función, corresponderá espe
cialmente al Consejo Nacional de Prensa : 

a) Estudiar y dictaminar cuantos proyectos de disposiciones 
sean sometidos a su consideración. 

b) Emitir los informes que se le soliciten sobre todas aque
llas cuestiones que se refieran a materias comprendidas en el 
ámbito de su competencia. 

c) Propon~ las medidas y disposiCiones que se estimen ne
cesarias o convenientes sobre cuestiones relacionadas con acti
vidades de la información. 

d) Cuantas otras misiones se le atribuyan por el Ministro 
de Información y Turismo, dentro de su función general con
sultiva y asesora. . 

Art. 5.0 El Consejo cumplirá sus funciones de modo per
manente, de conformidad con las disposiciones del presente 
Reglamento. 

Art. 6.0 El Ministro de Información y Turismo y el Director 
general de Prensa ' serán las autoridades competentes para so
meter asuntos al estudio, informe o dictamen del Conseja, den
tro de sus respectivas atribuciones. Sólo el Ministro podrá cur
sar, en su caso, las consultas que puedan formularse por otros 
Departamentos de la Administración, cuando se refieran a pro
blemas relacionados con las materias informativas. La Secrllta
ría del Consejo rechazará las que no se realicen por el conducto 
reglamentario. 

CAPITULO II 

De la organización del Consejo Nacional de Pren. 

SECCIÓN PRIMERA 

De la composición del Conseja 

Art. 7.0 El Consejo Nl,lcional de Prensa estl,lr;\ compuesto 
de la siguiente forma: 

Presidente. 
Vicepresidente primero. 
Vicepresidente segundo. 

Los Vocales Consejeros, que lo serán: 

a) Con carácter nato, por razón de su cargo. 
b) Con carácter representativo profesional. 
c) De libre designación ministerial. 

Secretario general. 

Art. 8.0 El 'Presidente y los dos Vicepresidentes serán nom
brados y separados libremente por el Ministro de Información 
y Turismo. 

Art. 9.0 Son Vocales Consejeros con carácter nato, por r~ 
zón del cargo que desempeñan: 

a) El Delegado Nacional de Prensa, Propaganda y Radio 
del Movimiento. 

b) El Secretario general de la DelegaCión Nacional de Pren~ 
sa, Propaganda y Radio del Movimiento. ' 

e) El Presidente del Sindicato Nacional de Prensa, Radio, 
Televisión y Publicidad. 

d) El Presidente de la Federación Nacional de Asociaciones 
de la Prensa ' de España. . 

e) Los Presidentes de los Grupos Nacionales de Diarios, 
Prensa no diaria y Agencias informativas del Sipdicato Naci"" 
nal de Prensa, Radio, Televisión y Publicidad. 

f) El pirector de la Escuela Oficial de Periodismo. 
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Art. 10. Los Vocales Consejeros con carácter representativo. 
nombrados por el Ministro de Información y Turismo, a pro
puesta de los Organismos y Entidades correspondientes. serán : 

al Dos representantes de la Comisión Episcopal Española 
de Medios de Comunicacié41 Social. 

b) Dos representantes de la Federación Nacional de Aso
ciaciones de la Prensa de España. 

c) Diecisiete profesionales, Directores de publicaciones o me
dios Informativos, designados a propuesta de la Federación Na: 
cional de Asociaciones de la Prensa o de' los Servicios corres· 
pondientes y distribuidos de la siguiente forma : 

1. Tres Directores de periódicos diarios de ámbito naciona . 
2. Dos Directores de periódiCOS diarios de ámbito regiona 
3. Dos Directores de periÓdicos diarios de ámbito locaL 
4. Dos Directores de semanarios de información general 

. 5. Un Director de semanario de información especializadL 
6. Dos Directores de revistas de periodicidad no semanai 
7. Dos Directores de Agencias Informativas. uno de los CUl'l 

les al menos lo será de Agencia mixta. 
8. Dos Directores o Jefes de Servicios Informativos en emi 

soras de Radio y de Televisión. 
9. Un Director de publicaCiones infantiles o juveniles. 

d) Diecisiete profesionales del periodismo. en quienes no 
concurra la condición de Director, designadOS a propuesta de 
la Federación Nacional de Asociaciones de la Prensa o de los 
Servicios correspondientes, representando a ~os diversos medios 
de información, en la siguiente forma : 

1. Dos por los diarios de ámbito nacional. 
2. Dos por los diarios de ámbito regional. 
3. Dos por los diarios de ámbito local. 
" Dos por los semanarios de información general. 
5. Dos por las revistas de periodiCidad no semanal. 
6. Dos por las Agencias informativas, uno de los cuales al 

menos lo será de Agencia mixta. 
7. Dos por las emisoras de radiodifusión y televisión. 
8. Uno por las pUblicaciones infantiles y juveniles. 
9. Dos profesionales espeCializados en información gráfica. 

e) Diecinueve representantes de las Empresas informativas, 
designados a propuesta del Sindicato Nacional de Prensa, Radio, 
Televisión y Publicidad, representándolas como sigue : 

l. Dos representantes de las Empresas editoras de publica
ciones diarias de ámbito nacional. 

2. Dos representantes de las Empresas editoras de publica
ciones diarias de ámbito regional. 

3. Un representante de las Empresas editoras de publica
ciones diarias de ámbito local. 

4. Dos representantes de las Empresas editoras de sema
narios. 

5. Dos representantes de las Empresas editoras de revistas 
de periodiCidad no semanal. 

6. Un representanté de las Empresas editoras de publicacio
nes infantiles y juveniles. 

7. Dos representantes de Empresas de Radiodifusión. 
8. CUatro representantes de las AgenCias informativas, dos 

de los cuales al menos lo serán de Agencias mixtas. 
9. Dos representantes de las Empresas de publicidad y uno 

de las actividades publicitarias individuales. 

Art. 11. Son Vocales de libre designación del Ministro de 
Información y Turismo: 

a) Un periodista de honor. 
b) Diez Vocales más, designadOS entre personas que por su 

cargo o dedicación profesional estén relacionadas con las ma
terias de la información. 

Art. 12. La Secretaría General del Consejo Nacional de 
Prensa será desempeñada por un funcionario destinado en la 
Dirección General de Prensa, nombrado y separado por Orden 
ministerial. . 

Art. 13. El Consejo podrá proponer al Ministro de Infor
mación y Turismo, con exposiCión razonada, la incorporaCión 
de nuevos miembros representativos de modalidades o aspectos 
de la información cuya presencia en el mismo juzgue conve
niente. 

Art. 14. Los Vocales Consejeros de carácter nato, por ra
zón del cargo que desempefian, dejarán de serlo al cesar en éste. 

En lo que se refiere a los Vocales Consejeros de carácter re
presentativo, C(l1l1prendidos en la enumeración del . articulo 10 
de este RegIamento, la duración del cargo será de seis afios, de-

., .. ,. ," , ',' " .' .. ;;. 

biendo renovarse por mitad cada tres las n:~p:re.sentaciOÍles es
tablecidas en los apartados a), b), c). d) y erde .dicho articulo, . 
a cuyo efecto, transcurrido el plazo Indicado, los OrganismQs, 
Entidades o Servicios correspondientes procedérán a formular 
las nuevas propuestas. que podrán recaer en quienes va hayan 
desempeñado el cargo de Consejero. 

Los Vocales' de libre designación ministerial del articulo 11 
podrán ser total o parCialmente renovados cada ' tres años por 
el Ministro de Información y Turismo. 

Art. 15. Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo anterior, 
cuando alguno de los Vocales Consejeros de carácter represén
tativo cesase antes del plazo de duración de sU cargo en las 
funciones en razón de las cuales fué propuesto, el Organismo, 
e:ntidad . o Servicio a quien corresponda lo pondrá en conoci
miento del Ministro de Información y Turismo, con propuesta 
de designación del que haya de sustituirle con la misma repre
·;entación durante el tiempo que reste hasta que haya de pro
.'ederse a la. renovación del Consejo prevista en el artículo an
'·erior. 

Art. 16. Todos los miembros del Cons~jo tendrán el deber 
de asistir a las reuniones del Pleno o de las Comisiones a que 
(ueren con vocados. La falta de asistencia injustificada a tres 
reuniones plenarias o a seis . de las Comisiones a que pertenez
can, en el plazo de dos años. implicará la pérdida de su con
dición de Consejero. 

Art. 17. Cuando hayan de ser objeto de la consideración 
del Consejo en Pleno, de fa Comisión Permanente o' de cual
qUier Comisión materias que así lo ha,gan aconsejable, el Mi
nistro de Información y Turismo. por propia iniciativa o . a 
propuesta del Presidente del Consejo, podrá solicitar la asis
tencia a las reuniones correspondientes de representantes de los 
Departamentos ministeriales, Organismos o dependenCias cc;>n 
que el asunto pueda tener relación o cuyo parecer se estime de 
interés tener en cuenta. 

SECCIÓN II 

Del Pleno y de las Comisiones 

Art. 18. El Consejo Nacional de Prensa funcionará normal
mente en Pleno y en Comisión Permanente. 

Art. 19. El Pleno del Consejo estará constituido por todos 
los miembros que lo integran. de conformidad con los artícu-
los 7.0 a 12 de este Reglamento. . 

Art' 20. El Consejo en Pleno se reunirá: 

a) A iniciativa del Ministro de Información y Turismo. 
b) A iniciativa del Director general de Prensa. 
c) A iniciativa de su Presidente. 
d) A petición de las dos terceras partes de sus miembros. 
e) A petición de la Comisión Permanente. 
f) Con carácter obligatorio, una vez al año. 

Art. 21. La Comisión Permanente será designada cada vez 
que se opere la renovación del consejo, en los términos previs
tos en el artículo 14. 

Art. 22. La Comisión Permanente estará constituida en la 
Siguiente forma: 

a) El Presidente del consejo, como Presidente. 
b) Los dos Vicepresidentes del Consejo. . 
c) Los Vocales Consejeros de carácter nato a que se refie

re el artículo 9 de este Reglamento. 
d) Seis Vocales Consejeros, uno por cada uno de los grupos 

a), b), c), d) y e) del artículo 10 y otro por los de libre desig
nación ministerial a que se refiere el artículo 11 de este Re
glamento, designados por el Pleno de entre los que hayan sido 
previamente propuestos por un número de Vocales Consejeros 
no inferior a quince. 

e) El Secretario general del Consejo, como Secretario, 

Art, 23, La Comisiól1 Permanente se reunirá: 

a) A iniciativa del Ministro de Información y Turismo. 
b) A iniciativa del Director general de Prensa. 
c) A iniciativa de su Presidente. 
d) A petición de la mayoría absoluta de sus miembros. 
e) A petición del Pleno del Consejo. 

Art. 24. El Ministerio de Informaéión y Turismo y el Di
rector general de Prensa pOdrán solicitar el parecer o informe 
del Pleno o de la Comisión Permanente, en atención a la ín
dole o importancia del asunto de que se trate. 

A falta de indicación expresa al efecto, y siempre que el 
asunto no corresponda preceptivamente a la competencia exclu-
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siva del Pleno, se entenderá remitido a informe o dictamen de 
la Comisión Permanente. 

Art. 25. Para el estudio y consideración de las cuestiones 
atribuidas a la competencia del Pleno, el consejo podrá orga
nizarse en Comisiones, o designar Ponencias, cuya composición 
se decidirá por el Presidente, a propuesta de la Comisión Per
manente. 

La Presidencia de estas comi~iones será desempefiada por 
el miembro de las mismas que se designe, siempre que no 
formen parte de ellas el Presidente o los Vicepresidentes del 
Consejo. 

cualqUier Vocal Consejero pOdrá solicitar del Presidente del 
Consejo su incorporación a una Comisión determinada. El Pre- ' 
sidente del Consejo decidirá lo procedente, previo informe de 
la Comisión Permanente. 

Art. 26. El Ministro de Información y Turismo podrá cons
tituir en el seno del Consejo Nacional de Prensa Comisiones 
especiales para el estudio de cuestiones concretas en materia 
de información, incorporando a ellas los Vocales que estime 
conveniente, que cesarán en su cometido una vez concluído el 
estudio o resuelta la cuest ión de que se trate. 

Estas Comisiones espeCiales serán presididas por el Presi
dente o uno de los Vicepresidentes del Consejo en Pleno y su 
Secretaría corresponderá al Secretario general del mismo. 

Art. 27. En las hipótesis normales de sustitución por ausen
cia o enfermedad del Presidente del Consejo Nacional de Pren
sa presidirán las reuniones, por su orden, los Vicepresidentes. 
cuando se trate del Pleno o de la Comisión Permanente. 

En los restantes casos, y a falta del Presidente respectivo 
por los mismos motivos, ocupará la Presidencia el Vocal desig
nado al efecto por la Comisión de que se trate o, a falta de 
acuerdo, y por este Orden, el más antiguo en ella o el de más 
edad. 

CAPITULO In 

Del funcionamiento del Consejo 

SECCIÓN PRIMERA 

De las atribuciones y régimen de funcionamiento del Pleno 
y de las Comisiones 

Art. 28. Las funciones de estudio, informe y propuesta del 
Consejo Nacional de Prensa corresponderán tanto al Pleno 
como a la Comisión Permanente en los asuntos de que uno y otra 
conozca. 

Art. 29. Corresponderá al Pleno del Consejo Nacional de 
Prensa: 

a) El informe y dictamen de las disposiciones remitidas al 
Consejo que hayan de adoptar forma de Ley o que constituyan 
normas reglamentarias dictadas en aplicación o desarrollo de 
disposiciones de tal rango. ' 

b) El estudio y dictamen de cuantos asuntos les sean so
metidos por el Ministro de Información y Turismo o por el 
Director General de Prensa <> le atribuyan específicamente las 
disposiciones en vigor. 

c) La formulación y elevación al Ministro de Información y 
Turismo o al Director general de Prensa de las propuestas que 
estime oportunas en relación con las materias de su competencia 
o que le hayan sido remitidas por la Comisión Permanente. 

d) El estudio y consideración de las conclusiones de los tra
bajos realizados por las diversas comisiones, en las materias en 
que haya de informar el Consejo en Pleno, a fin de elevar al Mi
nistro los informes o propuestas que procedan. 

e) La aprobación del Reglamento del Consejo y de su modüi
cación, cuando lo estime procedente, a propuesta de la Comisión 
Permanente, pudiendo designar al efecto una Comisión especial 
para el estudio y redacción del correspondiente anteproyecto. 

f) La designación de los miembros de la Comisión Perma
nente, a que se refiere el apartado d) del artículo 22. 

g) La aprobación y elevación al Ministro del Departamento 
de la Memoria anual de sus actividades y de sus cuentas y pre
supuestos. 

h) Cuantas misiones y tareas se le encomienden por el Mi
nistro de Información y Turismo o el Director general de 
Prensa, dentro de sus funciones consultivas y de asesoramiento. 

Art. 30. Corresponderá a la Comisión Permanente: 

a) La ponencia de todos los asuntos en que haya de enten
der· el. Consejo en Pleno. 

b) El estudio y dictamen de cuantos asuntos sean some
tidos directamente a su consideración por el Ministro de In
formación y Turismo o por el Director general de Prensa y de 

los remitidos a informe del Consejo, en el caso previsto en el 
párrafo segundo del articulo 24. 

c) La formulación y elevación al Ministro de Información 
y Turismo o al Director general de Prensa de las propuestas 
que estime necesarias o convenientes en relación con los asun
tos que le hayan sido directamente sometidos. 

d) La formulación y elevación al Pleno de las propuestas 
que considere oportunas para su ulterior elevación, si procede, 
al Ministro del Departamento. 

e) Proponer al Pleno la modificación o revisión del Regla- , 
mento del Consejo. 

f) Proponer al Presidente del Consejo la composición de las 
Comisiones a que se refiere el artículo 25 e informar sobre las 
solicitudes de incorporación a las mismas de los Vocales Con
sejeros. 

g) El estudio de la Memoria de actividades y de las cuen
tas y presupuestos del Consejo que han de ser sometidas a la 
aprobación del Pleno. 

h) Cuantas facultades delegue en ella el Pleno del Consejo. 

Art. 31. A las Comisiones a que se refieren los artículos 25 
y 26 de este Reglamento corresponderá el estudio, previo al in
forme del Pleno o de la Comisión Permanente, de las cuestiones 
que se les encomienden. 

Art. 32. Por la Presidencia del Consejo, a través de la Se
cretaría del mismo, se comunicarán o remitirán a todos los Voca
les Consejeros, antes de iniciarse los trabajos correspondientes, 
los temas o textos del asunto que haya de estudiarse o informar· 
se, con indicación de plazo para que formulen las propuestas de 
enmiendas o sugerencias razonadas que estimen conveniente, 
remitiéndolas a la Secretaria del Consejo. 

Cuando el asunto de que se trate haya de ser informado por 
la Comisión Permanente, los Consejeros que hayan formulado 
enmiendas o sugerencias al mismo tendrán derecho a asistir, 
con voz pero sin voto, a las reuniones de dicha Comisión en que 
se estudie el asunto, comunicándolo así, a los efectos correspon
dientes, al remitir sus propuestas a la Secretaría del Consejo. 

Art. 33. La Comisión Permanente o, en su caso, la Comisión 
especial que entienda del asunto de que se trate, podrá requerir 
la presencia en la reunión en que hayan de discutir se las pro
puestas a que se refiere el artículo anterior, con voz pero sin 
voto, del Vocal Consejero proponente o del primer firmante, en 
el supuesto de que los proponentes sean varios, aunque no ha
yan hecho uso de la facultad que se les confiere en el párrafo 
segundo de dicho artículo. 

Art. 34. Las Comisiones elevarán a la Comisión Perma
nente, y ésta al Pleno, las conclusiones de los trabajos realiza
dos, a los efectos de la propuesta e informe que proceda. La 
Comisión Permanente actuará como ponente de cuantos asuntos 
haya de informar el Pleno, pudiendo solicitar la incorporación 
de uno o varios de los miembros de la Comisión que haya estu
diado la cuestión de que se trate. 

Art. 35. Una vez emitido informe por el Pleno o la Comisión 
Permanente, se elevará éste, debidamente autorizado por el 
Secretario y con el visto bueno del Presidente, a la Autoridad 
del Departamento que, según lo establecido en el articulo sexto, 
lo haya solicitado, en unión de los documentos, datos y antece
dentes que haya sido preciSO reunir para la mejor resolución 
del caso. 

Art. 36. La convocatoria de las reuniones del Pleno y de las 
Comisiones corresponderá normalmente a sus respectivos Presi
dentes y se cursará en su nombre por el Secretario, acompafiada 
del orden del día, con una antelación de ocho dlas a la fecha 
de su celebración, plazo que podrá reducirse, en caso de justifi
cada urgencia, a un minimo de cuarenta y ocho horas. De la 
convocatoria y el orden del día de las reuniones se enviará co
pia, con la misma antelación, al Ministro de Información y Tu
rismo y al Director General de Prensa, así como al Presidente 
del Consejo, cuando se trate de Comisiones que éste no presida. 

Art. 37. Cuando el Pleno o la Comisión Permanente hayan 
de reunirse a iniciativa del Ministro o del Director general de 
Prensa, corresponderá a éstos la convocatoria y la fijación del 
orden del día, que se comunicará mediante oficio a su Presidente. 

Art. 38. En los casos en que las reuniones del Pleno sean a 
iniciativa de la Comisión Permanente, ésta lo solicitará del Mi
nistro, con indicación del orden del día acordado por mayoría 
absoluta de sus miembros, sobre lo que el Ministro resolverá en 
un plazo de quince dias. 

Art. 39. Cuando las reuniones del Pleno o de la comisión 
Permanente sean solicitadas por sus propios miembros, de 
conformidad con la dispuesto en el apartado d) del artículo, 20 
y en el apartado d) del articulo 23, se depositará por ellos una 
moción al efecto, acompafiada del correspondiente orden del 
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día. en la Secretaría del Consejo. y el Presidente la cursará al 
Ministro. que resolverá en el plazo de quince días. 

Art. 40. Para la constitucion válida del Pleno y las Comi
siones del Consejo será precisa la presencia de la mayoría abso
luta de sus miembros. SI no existiere quórum. uno y, otras po· 
drán constituirse en segunda convocatoria veinticuatro horas 
después de la señalada para la primera. siendo para ello sufi
ciente la asistencia de la tercera parte de los miembro!!. 

En casos de justificada urgencia. ambas convocatorias po
drán ser hechas a la vez y para el mismo día. reuniéndose el 
Pleno o Comisión en segunda convocatoria. si no puede ha
cerlo en primera por no asistir el número necesario de Conse
jeros. cualesquiera que Sea el de los miembros asistentes. 

Art. 41. Los acuerdos serán adoptados por mayoría absoluta 
de asistentes. Dirimirá los empates el voto del Presidente. No 
podrá ser Objeto de acuerdo, dentro de la sesión, ningún asunto 
. que no figure incluído en el orden del día de la reunión. 

Art. 42. Las votaciones podrán ser nominales y secretas .\' 
a jUicio del Presidente y según la importancia del asunto. 

Art. 43. Cuando en la orden de remisión a estudio y consulta 
del Consejo del asunto de que se trate se haga constar la 
urgencia del dictamen. el Presidente señalará para su despacho 
el plazo más breve posible. atendida la naturaleza del asunto. 

Art. 44. De cada reunión se levantará acta que contendré. 
la indicación de las personas que hayan intervenido. así como 
las circunstancias de lugar y tiempo en que se ha celebrado, 
los puntos principales de la deliberación, la forma y el resultado 
de la votación y el contenido de los acuerdos. 

Las actas serán firmadas por el Secretario, con el visto bueno 
del Presidente y se aprobarán en la sesión siguiente. 

Art. 45. En cada expediente sometido a informe del Consejo 
se insertarán los dictámenes o ponencias emitidos, los acuer
dos recaídos y, en su caso, los votos particulares. 

Art. 46. El Ministro de Información y Turismo y el Director 
general de Prensa podrán concurrir a las reuniones del Pleno 
o de las Comisiones del Consejo cuando 10 estimen oportuno, ocu
pando, en estos casos, la Presidencia del mismo. 

SECCIÓN II 

De los órganos de Gobierno del consejo y sus atribuciones 

Art. 47. Corresponderá al presidente del Consejo Nacional de 
Prensa, como Presidente del Pleno y de la Comisión Permanente: 

a) La representación del Consejo a todos los efectos. 
b) La convocatoria de las reuniones, determinando la fecha 

y hora en que han de celebrarse, y la aprobación de los respec
tivos órdenes del dia, previa consulta al Ministro de Información 
y Turismo. cuando se trate del Pleno, y al Director general de 
Prensa cuando se refiera a la Comisión Permanente. 

c) Autorizar con su firma cuantas comunicaciones oficiales 
dirija el Consejo. 

d) Decidir, a propuesta de la Comisión Permanente, la com
posición de las Comisiones del consejo a que se refiere el ar
tículo 25 de este Reglamento y la incorporación a las mismas de 
los Vocales Consejeros que 10 soliciten. 

, e) Someter a la decisión del Pleno, tras consultar al Minis
tro del Departamento, los asuntos que, correspondiendo de ordi
nario a la Comisión Permanente, requieran, a su juicio y excep
cionalmente, el dictamen de aquél. 

f) Señalar el plazo para la tramitación de los asuntos que 
se remitan al Consejo con carácter urgente. 

g) SOlicitar al Ministro o al Director general de Prensa los 
antecedentes e informes precisos para el despacho de los asuntos. 

h) Presidir la seslón de cualquier órgano del Consejo a la 
que asista. cuando no se hallen presentes el Ministro o el Direc
tor general de prensa. 

i) Abrir y levantar las sesiones, dirigir la deliberación y sus
penderla y conceder o negar la palabra a quien la pida. 

j) Decidir con su voto los empates. 
k) Autorizar con su visto bueno las actas de las sesiones ,que 

presida y las certificaciones que expida el Secretario. 
1) Autorizar con su visto bueno los informes, dictámenes y 

propuestas que emita o formule el Consejo. 
11) Aprobar las normas de régimen interior del Consejo y vi

gilar su cumplimiento. 
m) Delegar en uno de los Vicepresidentes del Consejo la 

Presidencia de la Comisión de Información y PUblicaciones In
fantiles y Juveniles. 

Art. 48. Los Vicepresidentes del Consejo sustituirán, por su 
orden. al Presidente, en caso de vacante o no asistencia por los 
motivos determinados en el artículo 27 y cumplirán las comi
siones que éste les encargue o en ellos delegue. 

Art. 49. Corresponde a los Presidentes de las Comisiones del 
Consejo : 

a ) La convocatoria de las reuniones determinando fecha y 
hora para las mismas, y la aprObación del orden del día corres
pondiente, previa consulta al Director general de Prensa y po
niéndolo en conocimiento del Presidente del Consejo. 

b) Presidir las reuniones cuando no asista el Ministro, el 
Director general de Prensa o el Presidente del Consejo, abrir 
y levantar las sesiones y dirigir y suspender las deliberaciones. 

c) Decidir con su voto los empates. 
d) Autorizar con su visto bueno las actas de las sesiones 

que preSida y las certificaciones que expida el Secretario. 
e) Autorizar con su visto bueno las conclusiones de los tra

bajos realizados por la Comisión y remitirlas a la Comisión 
Permanente, a los efectos que procedan . 

Art. 50. Al Secretario general del Consejo corresponderán 
las funciones de Secretario del Pleno y de la Comisión Perma
nente, asi como de las Comisiones del Consejo de que forme 
parte. SU cargo le confiere la condición de Consejero con voz y 
voto en todas las reuniones a que asista. 

Art. 51. Serán funciones del Secretario general del ConseJo: 

a) Dar cumplimiento !I, las órdenes que dicte el Presidente 
del Conseja, 

b) Formular el orden del dia del Pleno y de la Comisión 
Permanente, así como de las Comisiones de que forme parte. y 
convocar. en nombre del Presidente respectivo. sus reuniones. 

c) Asistir con voz y voto a las reuniones del Pleno. Comi
sión Permanente y Comisiones de que forme parte y autenticar 
las actas de las mismas. 

d) Autorizar los dictámenes aprObados por el Consejo y las 
modificaciones que en ellos se introduzcan. 

e) Expedir las certificaciones de actas y acuerdos. con el visto 
bueno del Presidente. 

f) Extender las certificaciones de asistencia para el devengo 
de dietas a los miembros del Consejo. 

g) Llevar los libros de actas ordinarias del Pleno y de la 
Comisión Permanente y, en su caso, el de las actas reservadas, 
foliados y visados por el Presidente del Consejo. 

h) Dirigir la formación de un fichero de dispOSiciones legis
lativas que afecten al Consejo y otro de las resoluciones recaídas 
en los expedientes y asuntos sometidos a consulta. 

i) Elaborar y someter anualmente a la Comisión Permanente 
la Memoria de actividades del Consejo. 

j) Distribuir las consultas que se fom1Ulen a las Comisiones 
que hayan de estudiarlas. 

k) Proponer al Presidente el señalamiento de plazo para la 
tramitación de los asuntos remitidos con carácter de urgencia. 

1) Cualquier misión que pueda desprenderse de las anterio
res o que tenga con las mismas carácter analógico. 

Art. 52. Para la tramitación de todos los asuntos del Consejo 
funcionará, bajo la dirección inmediata del Secretario general. 
una Secretaria Administrativa, servida por personal del Minis
terio de Información y Turismo y regida por un Jefe de la Se
cretaría que a todos los efectos tendrá, en razón de su cargo. 
la categoría de Jefe de Sección. 

Art. 53. La Secretaria Administrativa del Consejo coordina
rá la actividad de todos los servicios administrativos del Con
sejo, llevará el Archivo y Registro generales de las actividades 
del mismo, conservará toda la documentación, custodiará los 
libros de actas de las reuniones del Pleno y de las Comisiones y 
despachará directamente con el Secretario general del Consejo 
cuantos asuntos se relacionen con los servicios de que responde. 
informándole de las incidencias de los mismos y recibiendo cuan
tas órdenes les afecten. 

Art. 54. La Secretaria de las Comisiones del Consejo, cuando 
de ellas no forme parte el Secretario general del mismo, será 
desempeñada por el Jefe de la Secretaria Administrativa. que 
asistirá a las reuniones sin voz ni voto y redactará y autenticará 
las actas correspondientes. 

DISPOSICIONES FINALES 

1." El Presidente y los Vicepresidentes del Consejo tendrán 
tratamiento de excelentísimo señor, y de ilustrísimo señor los 
Vocales Consejeros y el Secretario del Consejo. 

2.& Todos los miembros del Consejo percibirán dietas por las 
sesiones a que asistan en el Pleno. Comisión Permanente y Co
misiones o Ponencias de trabajo. y los que residan fuera de Ma
drid devengarán las correspondientes indemnizaciones de despla
zamiento. con arreglo a la vigente legislaCión sobre Dietas y Viii,. 
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ticos y con eargo al correspondiente crédito del presupuesto dt>l 
Ministerio. 

3." Todos los miembros del ConseJo dispondrán de una tar
Jeta de Identidad que acredite su condición, expedida por el 
Secretario del Consejo. con el visto bueno del Presidente. 

4.a La Comisión de Información y Turismo y Publicaciones 
Infantiles y Juveniles, que funciona con carácter autónomo den
tro del Consejo Nacional de Prensa, se regirá por sus normas re
glamentarias propias. 

5." Cuantas dudas suscite la aplicación del presente Regla
mento seran resueltas por el Presidente del Consejo, oída la 
Comisión Permanente, sin perjuicio de la facultad ministerial 
para dictar las normas que requiera su interpretación. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

La Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 10 de este 
Reglamento, los Vocales Consejeros que en la actualidad lo sean 
por las distintas representaciones y que no pasen a formar 
parte del Consejo por otro concepto, conservarán sus cargos 
hasta la próxima renovación del Pleno del Consejo o hasta que 
se produzca su cese en los términos previstos en los artículos 15 
y 16 de este Reglamento. 

2.a La adecuación de la composición de la Comisión Perma
nente a lo previsto en el articulo 22 de este Reglamento se rea
lizará al procederse a la nueva designación de la misma, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 21. 

11. Autoridades y personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO 3328/ 1967, de 28 de diciembre, por el 
que se dispone cese como Vocal del Consejo de 
Administración del Instituto Nacional de Indus
tria, en representación del Ministerio de Hacienda, 
don Manuel Román Egea. 

De conf llrmidad con lo establecido en el articulo veinticinco 
del Reglamento provisional del Instituto Nacional de Industria, 
aprobado por Decreto de veintidós de enero de mil novecientos 
cuarenta y dos; a propuesta del Vicepresidente del Gobierno 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintidós de diciembre de mil novecientos sesenta y 
siete, 

Vengo en disponer cese como Vocal del Consejo de Admi
nistración del Instituto Nacional de Industria, en representación 
del Ministerio de Hacienda, don Manuel Román Egea, agrade
ciéndole los servicios prestados. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Vicepresidente d el Gobierno, 
LUIS CARRERO BLANCO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3329/ 1967, de 28 de diciembre, por el 
que se dispone el nombramiento de don Vicente 
Diez del Corral Sánchez en el Consejo de Adminis
t ración del Instituto Nacional de Industria. 

De conformidad con lo establecido en el articulo veinticinco 
del Reglamento provisional del Instituto Nacional de Industria, 
aprobado por Decreto de veintidós de enero de mil novecientos 
cuarenta y dos, modificado por el de once de febrero de mil 
novecientos sesenta ; a propuesta del Vicepresidente del Gobier
no y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día veintidós de diciembre de mil novecientos sesenta 
y siete, 

Vengo en nombrar Vocal del Consejo de Administración del 
Instituto Nacional de Industria, en representación del Ministe
rio de Hacienda, a don Vicente Díez del Corral Sánchez. Direc
tor general del Patrimonio del Estado. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Vicepresidente del Gobierno. 
l.UIS CARRERO BLANCO 

FRANCISCO FRANCO 

ORDEN de 8 de enero de 1968 por la que se dis
pone el cese del Teniente de Oficinas Militares don 
Ildefonso Martín Tapia en el Gobierno General de 
la Provincia de Ifni. 

Ilmo. Sr.: Por reingresar en el Ministerio del Ejército el 
Teniente de Oficinas Militares don Ildefonso Martín Tapia, esta 
Presidencia del Gobierno, de canformidad con la propuesta 

de V. l. y en uso de las facultades conferidas por las disposi
ciones legales vigentes, ha tenido a bien disponer su cese en 
el Gobierno General de la Provincia de !fni. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos pro
cedentes. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 8 de enero de 1968. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN de 2 de enero de 1968 por la que se declara 
en situación de supernumerario al Juez de Primera 
Instancia e Instrucción don Gabriel Garcia Can
tero. 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don Gabriel García Cantero, 
Juez de Primera Instancia de liara, en la que manifiesta que 
por Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 22 de no
viembre de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de diciembre) 
ha sido nombrado, en virtud de oposición, Catedrá tico de De
recho Civil de la Universidad de Santiago, 

Este Ministerio, accediendo a lo solicitado por el aludido 
funcionario y de conformidad con lo preceptuado en el articu
lo 21 de la Ley 11/ 1966, de 18 de mayo, en relación con el ar
tículo 46 de la Ley 315/ 1964, de 7 de febrero, de Funcionarios 
Civiles del Estado, ha tenido a bien declararle en situación de 
supernumerario, en las condiciones establecidas en el último de 
los preceptos legales citados. 

Lo que digo . a V. 1. para su conocimiento y efectos consi
guientes. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 2 de enero de 1968. 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia. 

ORIOL 

ORDEN de 5 de enero de 1968 por la que se des
tina a don Víctor Barrachina Torán al Juzgada 
Municipal de Ceuta. 

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo establecido en la dispo
sición transitoria primera de la Ley 19/1967, de 8 de ábril, 

Este Ministerio ha acordado que don Victor Barrachina To
r án , Juez municipal que desempeña con carácter provisional 
el Juzgada Comarcal de Alcalá la Real (Jaén) pase destinado 
al Juzgado Municipal de Ceuta, plaza declarada desierta en 
concurso de traslado. 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 5 de enero de 1968.-P. D., el Subsecretario, Alfre

do López. 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia. 


